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Las siguientes líneas tienen su origen en la tesis doctoral titulada “Un 
enfoque integrado del derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria 
en el marco del desarrollo sostenible”, defendida en abril de 2016 en la 
Universitat Pompeu Fabra (UPF). Su contenido ha sido actualizado para 
esta publicación.

Para poder desarrollar esta tesis doctoral, fue indispensable la acción 
tutorial del Dr. Ángel J. Rodrigo Hernández, Profesor Titular del Depar-
tamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
de la citada institución. Sus conocimientos académicos, su buena dis-
posición y su apoyo constante fueron vitales para la conclusión de este 
trabajo. Igualmente, este trabajo también es deudor en buena medida de 
la amabilidad y el apoyo del Equipo del Derecho a la Alimentación de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO), en particular de su director Juan Carlos García Cebolla.
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INTRODUCCIÓN

A finales de septiembre de 2015, los representantes de los Estados y 
otros actores relevantes se reunieron en Nueva York en la Cumbre Especial 
de Desarrollo Sostenible para impulsar una nueva agenda internacional 
para los siguientes 15 años. Esta Cumbre marcaba el final del período de 
seguimiento de las metas establecidas en los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM) y suponía, al mismo tiempo, el lanzamiento de la nueva 
agenda de desarrollo expresada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), la denominada “Agenda 2030”. El segundo de los 17 objetivos 
marcados era “poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y 
una mejor nutrición, y promover la agricultura sostenible”. La inclusión 
de este objetivo significaba mantener el compromiso de la comunidad 
internacional con la erradicación del hambre, ya plasmado en el primero 
de los ODM. 

No obstante, a pesar de la importancia de la renovación de este com-
promiso, las perspectivas de cumplimiento del ODS 2 son cada vez más 
desalentadoras. Según el último informe sobre el estado de la seguridad 
alimentaria mundial, publicado por la FAO y otras agencias internacio-
nales a finales de 2020, el número de personas afectadas por el hambre 
a nivel mundial ha aumentado de manera sostenida desde 2014. Las esti-
maciones actuales indican que cerca de 690 millones de personas padecen 
hambre, es decir, casi el 9% de la población mundial, lo que supone un 
aumento de 60 millones en el último lustro 1. En este sentido, el informe 
concluía que el mundo no está encaminado a conseguir el objetivo del 

1  FAO, FIDA, OMS, PMA y UNICEF, El estado de la seguridad alimentaria y la 
nutrición en el mundo. Transformación de los sistemas alimentarios para que promuevan 
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hambre cero para 2030 ya que, si no se revierte la tendencia actual, el 
número de personas hambrientas superará los 840 millones para 2030, 
lo que supondrá casi el 10% de la población mundial.

Como han demostrado durante las últimas décadas los estudios en 
el ámbito material de la seguridad alimentaria, el hambre es un pro-
blema complejo con profundas raíces económicas, políticas y sociales. 
Para hacer frente a este desafío es fundamental entender el problema 
del hambre en todas sus dimensiones. Según la definición acuñada en 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, para que exista una 
situación de seguridad alimentaria deben cumplirse sus cuatro dimensio-
nes o pilares: la disponibilidad de alimentos, que se refiere a que haya 
cantidades suficientes de alimentos de calidad adecuada, suministrados 
a través de la producción del país o de importaciones; el acceso a los 
alimentos, que implica que se garantice el acceso de las personas a los 
recursos necesarios para producir o adquirir alimentos; la utilización, 
que hace alusión a que los alimentos sean consumidos de manera ade-
cuada, para lo que es necesario que las personas puedan acceder a agua 
potable, sanidad y atención médica, para lograr un estado de bienestar 
nutricional en el que se satisfagan todas las necesidades fisiológicas; y 
la estabilidad, que garantice que una población, un hogar o una persona 
tenga acceso a alimentos adecuados en todo momento, sin correr el 
riesgo de quedarse sin alimentos como consecuencia de crisis repentinas 
o fenómenos cíclicos 2. 

En este sentido, uno de los mecanismos que desde el Derecho inter-
nacional se han revelado más útiles para afrontar el desafío de lograr la 
seguridad alimentaria ha sido el derecho a la alimentación. Este derecho 
se formuló en el artículo 11 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales firmado en 1966, que reconoce el 
derecho a la alimentación en su doble componente de derecho a una ali-
mentación adecuada y de derecho fundamental a estar protegido contra 
el hambre. Más recientemente, este derecho se ha utilizado como base 
para elaborar una metodología de creación e implementación de polí-
ticas públicas. Este modelo está basado en las Directrices voluntarias 
en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, elabo-

dietas asequibles y saludables, FAO, Roma, 2020 (disponible en http://www.fao.org/
documents/card/en/c/ca9699es/). 

2  Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, WFS 96/3, 13 de 
noviembre de 1996 en Roma, art. 1.

http://www.fao.org/documents/card/en/c/ca9699es/
http://www.fao.org/documents/card/en/c/ca9699es/
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radas por la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 3. 
Desde su adopción en 2004, varios países han introducido el derecho a la 
alimentación en sus constituciones y elaborado leyes marco y estrategias 
contra el hambre fundadas en estas Directrices. 

La metodología basada en el derecho a la alimentación presenta varias 
ventajas con respecto a los anteriores enfoques de creación de políticas 
contra el hambre, fundados principalmente en la aplicación del modelo 
de cuatro pilares de la de seguridad alimentaria. El derecho a la alimen-
tación complementa este modelo con el enfoque basado en los derechos 
humanos, que aporta “un marco legal, los conceptos de derechos y obli-
gaciones, así como mecanismos para mejorar la rendición de cuentas y 
un Estado de derecho” 4. Entre otras cosas, el derecho a la alimentación 
genera obligaciones para los Estados, ya que les obliga a respetar este 
derecho, es decir, a abstenerse de realizar actividades que afecten nega-
tivamente a su realización; a protegerlo, evitando que otras personas y 
grupos lo vulneren; a facilitarlo, aplicando políticas, leyes y programas 
que promuevan su realización; y, finalmente, a suministrarlo, brindando 
apoyo a las personas o grupos que no estén en condiciones de alimentarse 
por sí mismos. 

Sin embargo, a pesar de las indudables ventajas del modelo basado 
en el derecho a la alimentación, no se puede afirmar con certeza que las 
políticas construidas en torno a este derecho serán suficientes para afrontar 
los desafíos relacionados con la seguridad alimentaria en las próximas 
décadas, en particular en materia ambiental. En este sentido, se ha seña-
lado pertinentemente que incluso la puesta en marcha de planes, políticas 
y programas apropiados basados en el derecho a la alimentación podrían 
no ser suficientes para lograr un progreso sostenible de este derecho 5. 

De hecho, las actuales perspectivas de degradación ambiental y esca-
sez de los recursos naturales, además del impacto cada vez más intenso 
del cambio climático, dificultan aún más el cumplimiento de la obligación 
general del Estado de asegurarse que las personas tengan acceso a los 

3  FAO, Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho 
a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, apro-
badas por el Consejo de la FAO en su 127º período de sesiones, noviembre de 2004.

4  MECHLEM, K., “Food Security and the Right to Food in the Discourse of the 
United Nations”, en European Law Journal, Vol. 10(5), 2004, pp. 631-48. 

5  COHEN, M. J. y J. V. RIKER, “The Role of National Policies and Programs in 
Promoting the Realization of the Right to Food”, en Cátedra de Estudios sobre Hambre 
y Pobreza (CEHAP), Derecho a la alimentación y soberanía alimentaria, Servicios de 
Publicaciones de la Universidad de Córdoba, Córdoba, 2008, p. 146.
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recursos necesarios para alimentarse, sea este la tierra, el agua o los insumos 
agrícolas necesarios. En relación con esta problemática, se suele afirmar que 
la realización de los derechos económicos y sociales no depende solamente 
de las decisiones políticas o de un orden jurídico determinado, sino de un 
orden social donde se alcance progresivamente una justa distribución de los 
bienes 6, lo que depende, en última instancia, de la disponibilidad de estos 
bienes, de su reparto equitativo y de un ambiente gestionado de forma sos-
tenible. Asimismo, las herramientas de derechos humanos están centradas en 
proteger y cumplir los derechos de las generaciones actualmente vivas, pero 
no disponen de herramientas específicas para proteger los derechos de las 
generaciones futuras. Igualmente, estos derechos son útiles para establecer 
unos umbrales mínimos de protección que permitan que las personas cubran 
sus necesidades básicas, pero no ofrecen utillajes prácticos que permitan 
marcar o establecer unos límites concretos a las posibilidades de desarrollo 
económico y social dentro de un planeta finito.

Los derechos de las generaciones futuras y los límites de la matriz bio-
física de nuestro planeta son, no obstante, elementos centrales de cualquier 
debate sobre seguridad alimentaria en el momento presente. El impacto 
del cambio climático y de otros problemas ambientales vinculados con el 
actual modelo de desarrollo ha hecho resurgir el debate sobre la existen-
cia de límites planetarios, entendidos como límites biofísicos del planeta 
establecidos para varios procesos y ciclos naturales como la acidificación 
de los océanos, el cambio climático, la reducción de la biodiversidad, la 
disminución de la capa de ozono, las alteraciones del ciclo hidrológico 
global, la contaminación biogeoquímica, y la contaminación por fósforo y 
nitrógeno, entre otros 7. Estos límites pueden restringir las posibilidades de 
realización del ODS 2 y del derecho a la alimentación, entre otros obje-
tivos y derechos que pasan por un aumento de las condiciones materiales 
de las personas y los países pobres. En este sentido, en el marco de la 
preparación de la Agenda 2030 se afirmaba -sin tener en cuenta el aspecto 
fundamental de la desigualdad en la distribución de los recursos- que la 
mejora del bienestar material de las personas “amenaza con sobrepasar 
los límites materiales del planeta” 8. 

6  Ibídem, p. 147.
7  ROCKSTRÖM, J. et al., “Planetary boundaries: exploring the safe operating space 

for humanity”, en Ecology and Society, Vol. 14, 2009.
8  EQUIPO DE TAREAS DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

LA AGENDA DE LAS ONU DE DESARROLLO POST 2015, El Futuro que Queremos 
para Todos. Informe para el Secretario General, Nueva York, junio de 2012, p. 3. 
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Asimismo, otro motivo de preocupación es que las medidas para lograr 
una transición ecológica y energética que impida superar esos límites tam-
bién puedan suponer una restricción de derechos, en particular del derecho 
a la alimentación. En efecto, una cuestión que a menudo se soslaya, es 
que, ante este escenario, y en un contexto de creciente desigualdad a nivel 
global y nacional, la urgencia de la lucha contra desafíos como el cambio 
climático puede llevar a los Estados a priorizar la protección ambiental 
sobre otras cuestiones, como la garantía de los derechos humanos o la erra-
dicación del hambre 9. Así lo ilustran numerosos procesos de desposesión 
de grupos vulnerables en particular en el Sur global, por ejemplo, casos 
en los que se limita el acceso de poblaciones a los recursos naturales fun-
damentales para su supervivencia so pretexto de crear reservas naturales 10 
o de plantar árboles para producir bioenergía 11. 

Este libro parte de la necesidad de encontrar herramientas que ayuden 
a las personas decisoras de políticas públicas y a los aparatos jurídicos de 
los Estados a solucionar estos conflictos y explora el papel que el Derecho 
internacional puede tener en el proceso. Entre la variedad de instrumentos 
de Derecho internacional existentes, se encuentran dispersas y desordena-
das una serie de herramientas que pueden contribuir a afrontar el desafío 
de erradicar el hambre en un contexto de transición ecológica: las que 
aporta el marco metodológico del desarrollo sostenible. En este sentido, 
además de un objetivo político, el desarrollo sostenible también se puede 
considerar como un marco metodológico para la creación y aplicación de 
políticas públicas y normas jurídicas internacionales 12. La definición de 
desarrollo sostenible se incorpora al Derecho internacional a través de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1992, en 
la que se definieron los primeros principios jurídicos del desarrollo soste-

9  VIÑUALES, J. E., “The rise and fall of sustainable development”, en Review of 
European, Comparative and International Environmental Law, Vol. 22(1), 2013, p. 9. 

10  Por ejemplo, el caso reflejado en la comunicación de la Comisión Africana de 
Derechos Humanos (CADH), Centre for Minority Rights Development (Kenya) and Mino-
rity Rights Group (on behalf of Endorois Welfare Council) / Kenya, nº 276/03, 25 de 
noviembre de 2009. 

11  Vid. COALICIÓN MUNDIAL POR LOS BOSQUES y BIOFUELWATCH, 
“Wood Bioenergy: Green Land Grabs For Dirty ‘Renewable’ Energy”, 2013 (disponible 
en https://globalforestcoalition.org/wp-content/uploads/2013/10/GFC-wood-bioenergy-
update-FINAL-OCT.pdf). 

12  RODRIGO HERNÁNDEZ, Á. J., El concepto de desarrollo sostenible en el Dere-
cho Internacional, Barcelona, Agenda ONU: Anuario de la Asociación para las Naciones 
Unidas en España, nº 8, Barcelona, 2006.

https://globalforestcoalition.org/wp-content/uploads/2013/10/GFC-wood-bioenergy-update-FINAL-OCT.pdf
https://globalforestcoalition.org/wp-content/uploads/2013/10/GFC-wood-bioenergy-update-FINAL-OCT.pdf
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nible, que incluyen el principio de integración, de equidad intergeneracio-
nal y de responsabilidades comunes pero diferenciadas, entre otros. Diez 
años después, en la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo 
Sostenible, se hace un llamamiento a los Estados a que contribuyan a la 
integración de los aspectos económico, social y ambiental del desarrollo 
sostenible en sus políticas y planes. Desde ese momento, el desarrollo 
sostenible se ha utilizado como referencia para integrar estos objetivos, 
proporcionando un conjunto de herramientas que constituyen un auténtico 
marco metodológico. 

Aquí se explora la utilidad de este marco para alcanzar una situación 
de seguridad alimentaria en el contexto de la Agenda 2030. Ante el fracaso 
de las políticas destinadas a la erradicación del hambre y los desafíos que 
plantea alimentar a una población creciente en un contexto de transición 
ecológica, y con unos recursos menguantes y un medio crecientemente 
degradado, requieren una búsqueda de nuevas y creativas soluciones al 
problema del hambre. Ante esta necesidad, la hipótesis central planteada 
en esta investigación es que la realización del derecho a la alimentación en 
el contexto de la seguridad alimentaria nacional puede enriquecerse con 
las herramientas que proporciona el marco metodológico del desarrollo 
sostenible. Esta hipótesis se cimienta sobre la naturaleza complementa-
ria entre el marco metodológico del desarrollo sostenible y el derecho a 
la alimentación. De manera general, el marco del desarrollo sostenible 
aporta un elemento fundamental al enfoque de derechos humanos aplicado 
a la lucha contra el hambre: el de las necesidades de las generaciones 
futuras. Estas deberán ser tenidas en cuenta, pero sin que se antepongan 
al cumplimiento de los derechos básicos de las generaciones presentes, 
como por ejemplo el derecho de estar libre de hambre. Así, se podrán 
ponderar las necesidades de las generaciones futuras y las presentes, para 
poder resolver los dilemas y conflictos a los que se enfrentarán políticos 
y juristas, con un enfoque integrador e inclusivo, que sea capaz de tener 
en cuenta la dimensión ambiental de los problemas sin poner en peligro 
la satisfacción de los derechos básicos de las personas. 

De manera más específica, el marco de desarrollo sostenible comple-
menta el enfoque de derechos humanos con una serie de herramientas jurí-
dicas. Por un lado, aporta principios jurídicos de Derecho internacional de 
naturaleza sustantiva, como el de integración, el de uso sostenible de los 
recursos naturales o el de equidad intergeneracional que pueden enriquecer 
las bases teóricas y filosóficas del derecho a la alimentación y ayudar a 
conciliar las necesidades de las generaciones presentes y futuras. Por otro 
lado, de él se puede derivar un modelo para elaborar políticas y estrategias 
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basadas en un enfoque integrado, que incluya las dimensiones económica, 
social y ambiental de la realización del derecho a la alimentación. Estos 
principios y este modelo pueden enriquecer el derecho a la alimentación, 
situándolo en un marco más amplio y que refleje más adecuadamente las 
estrechas relaciones existentes entre la alimentación y el ambiente.

Este libro se ha construido desde una perspectiva interdisciplinar. 
Aunque inserto dentro de la disciplina del Derecho internacional público, 
el análisis se alimenta también de otras disciplinas científicas, como las 
Relaciones Internacionales, la Seguridad Alimentaria y la Ciencia Política. 
Esta interdisciplinariedad se refleja en la metodología utilizada para la 
elaboración de este trabajo, que incluye aportaciones procedentes de los 
diferentes campos mencionados. Además, la investigación se apoya en un 
amplio conjunto de fuentes primarias y secundarias.

Con respecto a su estructura, este libro consta de ocho capítulos y 
está dividido en tres partes. La primera parte analiza el problema del 
hambre en el contexto actual de cambio ambiental global y está formada 
por dos capítulos. En el primer capítulo se presta atención a la seguridad 
alimentaria como marco principal en la lucha contra el hambre y la des-
nutrición. En concreto, se estudian los orígenes y evolución del concepto, 
así como su configuración actual y su utilidad como marco principal en 
la lucha contra el hambre. En el segundo capítulo se examinan las bases 
históricas y conceptuales del concepto de “desarrollo sostenible” y se sitúa 
el objetivo de alcanzar la seguridad alimentaria global en el marco actual, 
marcado por la necesidad de dar un giro radical hacia la sostenibilidad en 
los sistemas alimentarios. 

La segunda parte aborda varios aspectos relativos al derecho a la 
alimentación, en concreto su formulación, las obligaciones derivadas y 
su realización, y está dividida en tres capítulos. En el capítulo tercero 
se estudia la configuración del derecho a la alimentación en el Derecho 
internacional contemporáneo. Para ello, se traza el origen y evolución del 
derecho a la alimentación, desde su formulación inicial hasta la actual, y 
se examina su naturaleza jurídica y su contenido normativo. En el capítulo 
cuatro se exploran las obligaciones que genera el derecho a la alimenta-
ción como derecho humano, tanto para el Estado como para otros actores 
implicados. En particular, se examinan las obligaciones del Estados, tanto 
en el plano interno como en el plano internacional o extraterritorial y se 
presta atención a las obligaciones de los actores no estatales. En el capí-
tulo quinto se estudia el proceso de implementación y de tutela judicial 
del derecho a la alimentación en el plano nacional durante las últimas 
décadas. Este capítulo se centra en el papel fundamental que juega la 
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legislación nacional como herramienta de implementación del derecho 
a la alimentación y en los principales avances y obstáculos a los que se 
debe hacer frente para hacer justiciable este derecho. 

La tercera parte explora el potencial del marco metodológico del 
desarrollo sostenible y sus herramientas para una implementación más 
sostenible del derecho a la alimentación y consta de tres capítulos. En 
el capítulo sexto se indaga en la noción del desarrollo sostenible en el 
Derecho internacional, se sondea el potencial que puede tener el marco 
metodológico del desarrollo sostenible en la realización del derecho a la 
alimentación y se introducen las principales herramientas que aporta este 
marco, y que se estudian en detalle en los últimos dos capítulos: unos 
principios de carácter sustantivo y procedimental y un enfoque integrado 
para la elaboración de políticas públicas. Con base en lo expuesto en el 
capítulo sexto, el capítulo séptimo analiza la contribución que aportan 
cinco principios de Derecho internacional relativos al desarrollo soste-
nible a la implementación del derecho a la alimentación: el principio de 
integración, el de uso sostenible de los recursos naturales, el de equidad, 
el de responsabilidades comunes pero diferenciadas y el de precaución. 
En el capítulo noveno se explora el rendimiento que ofrecen algunas de 
las herramientas proporcionadas por el marco metodológico del desarrollo 
sostenible para la elaboración de políticas públicas sobre el derecho a la 
alimentación. En particular, se plantea una propuesta de enfoque inte-
grado para la elaboración de políticas públicas relativas al derecho a la 
alimentación y de otras políticas sectoriales con impacto en la seguridad 
alimentaria nacional.
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En esta obra la autora reflexiona sobre la contribución del derecho a la alimen-
tación, a la lucha contra el hambre y aborda las perspectivas de realización de 
este derecho fundamental en la próxima década, en un contexto global marcado 
por un aumento de la desigualdad y por una crisis ambiental multidimensional 
que amenaza los sistemas alimentarios. Ante esta crisis, este estudio sitúa los 
derechos de las generaciones futuras y los límites de la matriz biofísica de nues-
tro planeta en el centro del debate sobre las políticas alimentarias. Asimismo, 
este trabajo considera la preocupación de que las medidas proclamadas para 
lograr una transición ecológica y energética puedan suponer una restricción del 
derecho humano a la alimentación y de otros derechos fundamentales de las 
generaciones actuales.

Ante estas consideraciones, este trabajo propone hacer frente a estos retos 
desde el Derecho internacional vigente, a través de un enfoque integrado entre 
el derecho a la alimentación y un conjunto de principios que han obtenido dife-
rentes grados de reconocimiento internacional, tales como el de integración, el de 
uso sostenible de los recursos naturales y el de equidad intergeneracional. Este 
enfoque integrado es útil para la elaboración de políticas alimentarias basadas en 
un derecho a la alimentación sostenible, que logren un equilibrio justo entre las 
necesidades alimentarias presentes y las futuras. Al combinar una aproximación 
jurídica con un enfoque divulgativo, esta obra puede ser de interés tanto para 
juristas como para personas interesadas en la lucha contra el hambre, en los 
derechos humanos y en cómo hacer frente a los retos que afrontan actualmente 
los sistemas alimentarios. 
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